
Concejo Municipal 
Casilla 2729 

SANTA CRUZ • BOLIVIA 

Ol.'JSIDERAL� : 

Por cuanto el Concejo i\funicipal 

ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNI C I PAL No. 035/92 

Dr. Jerjes Justiniano Talavera 
PRESIDENTE DEL ffi�CEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SAI.WA CRUZ DE LA SIERRA 

Que, es deber de la Alcaldía Municipal velar por el cumplimiento 
de la Planificación Urbana de la ciudad, de acuerdo a los lineamientos apro­
.OO.de>s por el Directorie> de la JUi.1.ta de Planificación Urbana, en el Sistema 
Local de Planificación. 

Que, la planificación dentro de su concepto general establece 
la deno1ninada "AVENIDA PERIMEI'RAL", corno una vía destinada al descongestiona­
miento de la vinculación principal de la ciudad, así como el desarrollo ade­
cuado del flujo interno de las unidades vecinales para su incorporación al 
sistema vial principal. 

Que, en algunas áreas de la ciudad, la apertura de la ,nisaB 
no ha sido aún implementada. 

Que, es de necesidad inmediata la apertura de esta vía en el 
sector Nor Oeste, donde es preciso iniciar obras de desarrollo urbano. 

POR TANTO : 

El Concejo Municipal, en uso ::le sus atribuciones específicas 
que le o.Jnfiere la Ley, en su reuiÜÓn del veintiuno de agosto de mil novecien­
tos noventa y dos años, dicta la presente, 

O RDENANZA 

ArtÍc!:!;lo_1o� Declárase de prioridad la apertura de la Ave...'lida Parimetral 
en sus tr-3.lnos comprendidos entre la Avenida Busch y la Avenida 

La Salle (Radial 25). 

Artículo 2o!. Se declara asHnlS100 de utilidad pÚblica e interés social, todos 
los terrenos afecta::los por este proyecto, debiendo las personas 

jurÍdicas o naturales que tengan derecho propietario sobre los mismos, aperso­
narse al Departamento Legal de la Alcaldía ¡vJunicipal con la docut1lentación 
respectiva, para dar canienzo al trámite de expropiación. 

Artículo 3o. El .2:jecutivo del Gobierno Municipal y las OficialÍas ·récnica 
-------- y Adninistrati va, quedan encargadas del cabal cu.nplimiento de 
la presente Ordenanza. 

Es dada en el salón de reuniones del Concejo Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra, a los veintiún días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y do3 años. 

José�'-'-""·-'-
C&JAL 

ce/. Arch. 



, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 
Ordenanza Municipal de esta ciudad. 

-

Santa Cruz, 27 de agosto de 1992 


